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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"1 0 5 -zozr -GRA/cG-GRDE-DREM

Ayacucho,0Z 
SEP. 2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'285841012331948 de fecha 27.05.2021,
presentado por el administrado empresa FUTCORP S.A.C., representado por su Gerente
JESUS ALBERTO HUAMAN PEREZ, con inscripción vigente en el Registro lntegral de
Formalización Minera (REINFO), con RUC N'20602551483, presenta ante la mesa de
Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y
Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, de
explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero 'DON GUILLERMO", con
código N" 010332103, ubicado en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 027-2021-GRAIGG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 22 de junio del 2021; el lnforme Legal N' 094-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 13 de julio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
culo 59o de la Ley N'27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
a lo establecido en la Ordenanza Regional N'037-2005-GRA/CR, que aprueba

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1293 se declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,
se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de
quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto porel Decreto Legislativo N'1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea
coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece
disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de
los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe
que:

Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1 . Establecer que /os reguisr'fos y condiciones de permanencia previsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del adículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
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2.1.1.

2.1.2.

Complementar¡a Trans¡tor¡a dal Decreto Supr€mo No 001-2020-EM, son cumplidos de
acuerdo al s¡guiente detalle:
Presentar el aspecto correctivo del TGAFOM ante la Direcci6n Regional de Energía y
Minas competente o quién hege sus veces, hasta el 30 de abil de 2021, siguiendo el
procedimiento establec¡do en el ad¡culo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades m¡neras inscrilas en el REINFO.

Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Direcc¡ón Regional de Energía y
Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de julio de 2021, sigu¡endo el
proced¡m¡ento establecido en el añículo 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades m¡neras inscr¡tas en el REINFO.

Que, debe señalarse lo dispuesto en el literal b) del artículo 7" del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen d¡spos¡ciones reglamentarias
para el acceso y permanencia en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera; que
prescribe:

Que, el artÍculo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalizac¡ón de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros
informales inscr¡tos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la autoridad
competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende dos (02)
aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspond¡ente, cuando se adopten med¡das de carácter correctivo a las act¡vidades
m¡neras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera;
2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el desarrollo de la
ct¡vidad minera por parte de quien se inscr¡be en el Registro lntegral de Formalización
inera".

ue, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las
¡spos¡c¡ones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
ormalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que

artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. As¡mismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autor¡dad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o
jurídica inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: FUTCORP S.A.C.; b)
Número de RUC con el que se encuentra inscrito en el Registro lntegral de Formalización
Minera: 20602551483; c) Descripción de la actividad minera: MlNERie UffÁUCl,; a¡
Polígono del (as) área (s) precisada (s) en el IGAFOM, en sistema de coordenadas UTM
DATUM WGS-84 y zona: Norte: I314 538.13; I313 538.13; 8 313 538.13; I 314 538.13;
Esfe; 595 200.00; 595 200.00; 594 700.00; 595 700.00; e) Nombre Derecho Minero: DON
GUILLERMO; 0 Código del derecho minero: 010332103. Precisando que el presente
acto adm¡nistrativo se expide en el marco del Proceso de Formalización Minera lntegral.

Que, mediante lnforme Técnico N" 027-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-YCCH, de
fecha 22 de junio de 2021, la Unidad Técnica de Formal¡zac¡ón Minera de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y MinerÍa Artesanal - IGAFOM en
su aspecto Correct¡vo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, se encuentra
DESAPROBADO.
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Artículo 7.- Condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO.

En caso de producirse el des¡stim¡ento del IGAFOM admitido a trámite, o la
desaDrobación del re¡erido instrumento sln gue la nueva presentac¡ón se produzca en el
plazo máximo de treinta (30) días calendario srguienfes al acto de desaprobación, se
considera incumplido el requis¡to de pemanéncia a gue hace referencia el presente
lite,/al.



Que, en el m¡smo sentido, mediante lnforme Legal No 094-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 13 de julio del 2021 , el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización
de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y
Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "DON
GUILLERMO" con código único N'010332'103, para el RUC N'20602551483, ubicado
en distrito de San Cristobal, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto
Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atr¡buc¡ón establec¡da en el l¡teral c) del artículo 59'de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la Ley N"
27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal;
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-201g-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA'/CR, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO P8!l',tEBO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por la

empresa FUTCORP S.A.C., representado por su Gerente JESUS ALBERTO HUAMAN
PEREZ, con RUC N" 20602551483, situado en el derecho Minero "DON GUILLERMO'
con código único N" 010332103, en el distrito de Pullo, provincia de Par¡nacochas,
departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establec¡dos en el

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, de conformidad a las especificaciones técnicas del
lnforme Técnico N' 027-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 22 de junio de
2021, y el lnforme Legal No 094-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 13

de.iulio del 2021,los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

administrativo, una vez consentida, archívese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente Resolución,
no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo 7" del
Decreto Supremo N" 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30) días
calendario siguientes al acto de desaprobación).

ARTICULo CUABIO.- NOIFíOUESE al administrado empresa FUTCoRP s.A.C.,
para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la página web Dirección Regional
de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a dispos¡c¡ón del público en
general.

REGíSTRESE Y COMUNí
ii i r0!ll" cH0
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No '156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob,pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho,0T SEP. 2021

Visto el lnforme Legal No 094-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-
DASZ, de fecha 13 de julio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo
expuesto, EMíTASE la Resolución Directorai Regional que declara
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con código único N'
010332103, presentado por la empresa FUTCORP S.A.C., representado por su
Gerente JESUS ALBERTO HUAMAN PEREZ, con RUC N" 20602551483, ubicado
en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de Ios requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del
Decreto Supremo No 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.
NOTIFíQUESE.-

BIRÉO

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

FUTCORP S.A.C.,
JESUS ALBERTO HUAMAN PEREZ

Calle Arica N'44 - int. C, distrito y província de Nazca - lca
921232509



ñGOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
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Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@m¡nem.qob.pe
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:

INFORME LEGAL N' 094 . 2O214RA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

: tvb. JONY ANTONIO QUISPE POIVA

Director REional de Energía y M¡nas de Ayacucho.

Escrito de solicitud con registro 285U1012331948 de fecha 27 .05.2021.

lnforme Técnico N' 027-2021 -GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de 22.06.2021

rAbog. DAMELÁNGEL S0T0 ZAVALA

fuea Legalde Formalización Minera.

? 'f 'l ll )'19'
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No Documento:

No Expediente:2331948

IE6IONAL D§AYACUCHC
rgional de Energia y Minas
l0t

AL

DE

I 6 JUL 2021

,'i'.1, I tl1( 
,

/:sí
ASUNTO

REF

: lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental pam la

Formalización de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo de Explotación Minena Jvletálica, situado en elderecho Minero "DON GUILLERMO'

mn Codigo Unim N" 010332103, presentado por la empresa FUTCORP S.A.C., inscrito en el

REistro lntEral de Formalización Minera (REINFO) con RUC N' 20602551 483.

: a) Escrito de solicitud con registro 285U1012331948 de fecha 27 .05.2021.

b) lnforme Técnico N" 027-2021 -GRIVGG-GRDE-DREMA-YCCH de 22.06.2021

FECHA : Ayacucho, 13 de julio de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn al documento de

la referencia, por el cual el administado JESUS ALBERTO HUANIAN PEREZ, representante de la empresa

FUTCORP S.AC., inscrito en el REistro lntegnal de Formalización Minera (RE|NFO) con RUC N" 20602551483,

presenta ante la mesa de partes de la Dirección REional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de

Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minera fÚetálica,

situado en elderecho Minero "DON GUILLERMO" mn Codigo Unim N' 010332103; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1,

1.2.

¡I, BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declana de inteés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización pana el proceso de Formalizacón Minena lntEnal.

A¡úath f lnstrumento de Gxtion Ambistál pan h Fomalizaciin de Aclivklades de Pequala Minuh y Mlnuía Artesaal.

C;wsrluye el lnstrumento de Gesfión Anlblentd para ta Fwmdizrcion de Aúuiddrus de Pqueña Minaía y Mineña Artesanal

(IGAFOM), el mismo que Wesentan /os mrileros infwmates lnscntos en el Reglsfro lntqral de FormalizrciÓn Minera ante la anaidad

@rrEPJtente.

H instrunento de g*tión Arnbiental antes refen:fu comyende (02 aspectos);

1. Cwreclivo.- Presentacion del fa,rmato de dxlurctu jurada mnxpatdiente, cuando se adopten mdidas de caráder

anxfivo a las rctividarres minaas que desmdlaquien se inscribe en d Regtstro lntegralde Fumalizaim Mi¡rera,

2, r7s7g¡¡tivo.- Adopion de medida de caránter prevenfivo durante el dxmdlo de la úividad minua pr pale de quien se

inscribe en el Registro lntegral de Formalizrción Minera.



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob.pe
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2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de

cond¡ciones de permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N" 001-2020-EM.

"Artículo 2.- Plazos de los regurbifos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Establecer que /os requlslfos y condiciones de permanencia prevrsfos en los literales b) y d) del párrafo 7,2 del

artículo 7, la Segunda y la Tercera Drsposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 001- 2020-

EM son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1, Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus yeces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el afticulo I del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras lnscrfas en el REINFO.

2.3.2. Presentar e/ aspecfo preventivo del IGAFOM ante la Diección Regional de Energía y Minas competente o

qulen haga sus yeces, lrasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 10 del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras lnscrlfas en el REINFO.

o

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias pan¡ el instrumentos de

Gesüón Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de laLey 274/H - Ley de Procedimiento Administativo Genenal aprobado por

Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

[I. ANÁLISIS:

3.1. Que, elartículo 2'del D.S. N'03&2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias para el lnshrmento de

Gesüon Ambiental pana la Formalización de Actiüdades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal (|GAFOM),

precisa: "Elpresente dlspos/rvo xdeaplhrcton a/os/as mineros/asinformalescrtninscipciutvigenteenel
Reglsfro lntegral de Formalización Minera, a cargo de la Direccion General de Formalizactón Minera del

Ministerio de Energía y Minas, a nivel nacional".

3.2. Que, el artículo 3', numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM crlmo:"Ellnstrumenfo de Gesfón

Anbiental de *¡ión inmediata y de carActer ertrao¡dinaio nnforme al artlwlo 6' del Dxreto Legrs/atro N"
1336, cuya aprob&ión @nstifilye un requisto para la culminacion del Ptpceso de Formalincion Minera

lntErd.'

3.3. En este sent¡do, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Mirería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según conesponde, asim¡smo,

mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las rnedidas ambientales para

idenüficar, contolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales nqativos de la actividad minera que

desanolla, asi como pana establecer las medidas de ciene, sEún mnespnda, todo ello de acuerdo a lo
señalado en el numenal 3.4.1y 3.4.2de1 artículo del Decreto Supremo N' 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos corTecüvo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al

primero comprende la conección, mitigación, ciere y/u otnas medidas que afirman minimizar los impactos

ambientales negativos genenados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando actividad minena; y con relación al segundo, comprende la identificrcbn, prevención, conúol,

supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales nqaüvos
a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar acüvidad minera.

3.5. Que, conforme al artículo 6' del Decreto Supremo N' 032-2013EM, el cual establece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8o del Decreto LEislaüvo N' 1105, se entendeÉ

como cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua pam la aprobacón del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opinión favonable

conste la conformidad respecto a la dispnibilidad hídrica para la rctividad.

ñ
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3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N" 2858410/2331948 de fecha 27.05.2021,|a empresa

FUTCORP S.AC., representado por C€rente JESUS ALBERTO HUAMAN PERZ, inscrito en el Registro

lntEnal de Formalización Minera (REINFO)con RUC N' 20602551483, presenta ante la mesa de partes de

la Dirección REional de Energia y Minm de Ayacr.rcho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM

en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minena Metálica, situado en el derecho Minero

"D0N GUILLERÍI/1O", con codigo N'010332103 para su evaluación corTespondiente.

3,7. A través de lnforme Técnim N" 027-2021-GRruGG-GRDE-DREMIA-YCCH, de fer;ha22 de junio de 2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección REional de Energía y Minas, se advierte una serie de

observaciones recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTIVO, y concluyendo declanarlo desaprobado.

¡V. CO}ICLUSóN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, debeÉ declanarse DESAPROBADO la solicitud de

evaluación de los lnstrumentos de Gestion Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Prevenüvo de

Explotacón Minena Metálica, situado en el derecho Minero "DON GUILLERMO", con Código Único N'
010332103, ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado

por la empresa FUTCORP S.A.C., con RUC N' 20602551483, por no haber cumplido con los requisitos
establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que

Establece las Dispsiciones RElamentarias pana el lnstrumento de Gestión Ambiental pana la Formalización

de Acüvidades de Pequeña Minería y MinerÍa Artesanal, en conmrdancia con elTexto Unico Ordenado de la

Ley 27M - Ley de Procedimiento Adminisfaüvo Genenal aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-

JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declana desaprobado la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental -

IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica".

5.2 Exhortar al administrado que deberá cumplir con lo dispuesto en el litenal b) del articulo 7" del Decreto

Supremo N" 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones rElamentarias para el acceso y

permanencia en el Registro lntEnalde Formalización Minena:

Alialio 7.- Cmdicfines y rcquÁsfos de pemal erl,cia q el trlNtu
Enwdeprcduclrse eldesbfnnhfo delBArcMadrnlffo atámlte,ohM¡obaciimdelrffihsfrittnenfosh gue la

nrcva pesenFición se pduzca ar el plao nárino de tainta (A úx cahndtb sgurelfes al *to de des+ro6aciín, se
consklqa hcl.mplk/o el requislto de pamna,cb a W hacercftreflcia elpres€r,te llteral.

5.2 Noüfíquese con el presente informe al administrado FUTCORP S.AC., acompañado mn la resolución

directonal coÍespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, pana su atención conespondiente.

Atentamente,

¡i¡

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.
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